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Análisis integral de la Ley de Salud Sexual y Procreación Responsable -25.673-
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Análisis integral de la Ley de Salud Sexual y Procreación Responsable -25.673-

Por Jorge Nicolás Lafferriere

“Mirando hacia el año 2000, ¿cómo no pensar en los jóvenes? ¿Qué se les propone? Una sociedad constituida por cosas y no por personas; el derecho a hacer todo, desde la más tierna edad, sin límite alguno, pero con la mayor seguridad posible. Por otra parte, vemos que la entrega desinteresada de sí, el control de los instintos, el sentido de la responsabilidad son considerados nociones pertenecientes a otra época. Sería de desear, por ejemplo, ver que en esas páginas se encontrara una mayor consideración hacia la conciencia y hacia el respeto de los valores culturales y éticos que inspiren otros modos de concebir la existencia. Es de temer que el día de mañana estos mismos jóvenes, ya adultos, pidan cuentas a los responsables de hoy por haberles privado de una razón de vida al no haberles indicado los deberes propios de un ser dotado de corazón y de inteligencia”.

Juan Pablo II, Carta a los Jefes de Estado y al Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas ante la Conferencia de El Cairo, 1994.

Introducción

El 22 de noviembre de 2002 se publicó en el Boletín Oficial la ley 25.673 que crea el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable. Esta ley, que ha despertado un intenso debate social, merece múltiples análisis y consideraciones. En este trabajo intentaremos efectuar un aporte desde la reflexión jurídica. Lo hacemos desde la convicción que se trata de una ley que avanza sobre los derechos y la dignidad de la persona y la familia, contiene disposiciones moralmente objetables y serias implicancias sociales y culturales.

El trabajo presenta el siguiente esquema: en la primera parte se intenta desarrollar y profundizar a qué nos referimos cuando hablamos de salud reproductiva y cuáles son las cuestiones en juego, es decir, las motivaciones, justificaciones y factores que impulsan estas políticas, teniendo en cuenta los documentos internacionales que tratan sobre el tema. En la segunda parte, se analiza en detalle la ley sancionada: su trámite parlamentario, los antecedentes legislativos en las provincias, los destinatarios, las acciones de capacitación, la cuestión de los métodos “abortivos”, la obligatoriedad, la difusión y la financiación del programa, el tema de la objeción de conciencia. Finalmente, se hacen algunas reflexiones a modo de conclusión.

I Parte: Salud Reproductiva, las cuestiones en juego

La llamada “salud reproductiva” irrumpe en ámbitos parlamentarios desde hace algunos años. Lo ha hecho con diversos nombres: “planificación familiar”, “procreación responsable”, “derechos reproductivos”, “salud sexual”. Generalmente, toma la forma de “programas de gobierno” que se implementan con similares denominaciones, objetivos, acciones, destinatarios. En la mayoría de los casos, se procura su financiación con créditos externos. En algunos lugares, se ha resuelto su implementación por ley; en otros, por decreto del Poder Ejecutivo local. Algunas municipalidades han llegado a dictar sus propias ordenanzas de “salud reproductiva”.

Centralmente, estos programas de “salud reproductiva” comprenden, como lo ejemplifica la ley 25.673, dos acciones centrales:

· la promoción y distribución de métodos anticonceptivos y los controles médicos previos y posteriores a la utilización de los métodos (art. 6º).

· la formación de “educadores, trabajadores sociales y demás operadores comunitarios” para que sean agentes aptos para: “mejorar la satisfacción de la demanda por parte de los efectores y agentes de salud”; “contribuir a la capacitación, perfeccionamiento y actualización de conocimientos básicos, vinculados a la salud sexual y la procreación responsable en la comunidad educativa”; “promover en la comunidad espacios de reflexión y acción para la aprehensión de conocimientos básicos vinculados a este programa” y “detectar adecuadamente las conductas de riesgo y brindar contención” (art. 5 incs. a, b, c y d).

Ahora bien, si está claro el objeto de las políticas de salud reproductiva, no siempre es fácil distinguir las motivaciones que llevan a implementar estos programas. En efecto, una de las características de los debates legislativos en esta materia ha sido la confusión. Algunos fundamentan estos programas en razones demográficas; otros pretenden la sanción de estas leyes como una forma de combatir la pobreza y de dar a los “excluidos” igualdad de oportunidades; otros afirman que es una conquista que libera a las mujeres de la “opresión” que sufren en sus “derechos reproductivos”; otros señalan que se trata de una política que aborda graves problemas de “salud”; no podemos ignorar el contexto de relativismo moral que propone la anticoncepción como un bien, exaltando visiones ideologizadas de la persona y la sexualidad; finalmente, hay quienes sostienen que la distribución de anticonceptivos es una función del Estado en pos de una procreación responsable.

A continuación, intentaremos encuadrar el tema abordando las distintas cuestiones en juego, brindando suscintamente algunos elementos que permitan distinguir los factores que inciden en la difusión de estas políticas y efectuar un juicio ético en este campo.

1. Políticas demográficas 

La cuestión de la distribución de anticonceptivos ha sido generalmente tratada en relación con los problemas demográficos y la necesidad de una activa intervención estatal que controle el crecimiento desmedido de la población que podría acabar con los recursos del planeta. Se trata de una política neomalthusiana que es constatada por Pablo VI al inicio de la encíclica Humanae Vitae: “Muchos manifiestan el temor de que la población mundial aumente más rápidamente que las reservas de que dispone, con creciente angustia para tantas familias y pueblos en vías de desarrollo”
.

Estas teorías sobre la importancia de implementar programas de salud reproductiva en función del crecimiento de la población mundial son promovidas desde distintos organismos internacionales, que muchas veces buscan “imponer sobre todo a las sociedades subdesarrolladas, pero incluso a todo el mundo, la limitación de los nacimientos como contrapartida de las ayudas económicas para el desarrollo”
. 

Son numerosos los documentos en los que se plasman estas teorías
. A modo de ejemplo, presentaremos algunos de ellos:

a) “Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo” (El Cairo, 1994): Entiendo que se trata de uno de los primeros instrumentos internacionales donde explícitamente se habla de “derechos reproductivos”. Todo el capítulo VII está dedicado al tema, bajo el título: “Derechos Reproductivos y Salud Reproductiva”
, y centralmente propone la difusión de los servicios de salud reproductiva como respuesta a los problemas de “desarrollo”. Es significativo que se utilice esta terminología con ocasión de una conferencia internacional sobre “población”. Es extenso el capítulo y, a modo de ejemplo en lo que a este tema respecta, podemos citar: “Los programas de planificación de la familia han contribuido considerablemente al descenso de las tasas medias de fecundidad de los países en desarrollo, que han pasado de seis a siete hijos por mujer en el decenio de 1960 a entre tres y cuatro actualmente. Sin embargo, muchos métodos modernos de planificación de la familia siguen fuera del alcance de no menos de 350 millones de parejas en todo el mundo” (pto. 7.13).

b) “2000 – Un mundo mejor para todos” (Fondo Monetario Internacional, Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, Naciones Unidas y Grupo del Banco Mundial): El documento describe los objetivos fijados por estos organismos para la “reducción de la pobreza”. Uno de esos objetivos es: “Dar acceso a servicios de salud reproductiva para 2015 a quienes los necesiten” y al explicar el objetivo afirma: “El uso de anticonceptivos es uno de los indicadores del acceso a la salud reproductiva. A medida que aumenta el acceso a los servicios de salud reproductiva se incrementa también la tasa de uso de anticonceptivos en todas las regiones”. Se analizan luego, siempre en el marco de este objetivo, las regiones del mundo en función de indicadores sobre uso de anticonceptivos. Por ejemplo, según el informe, en América Latina en 1993 un 63% de las mujeres casadas utilizan anticonceptivos mientras que en el año 2000 esa cifra ascendía a 70%. Al explicar los indicadores se aclara: “En el decenio de 1990 la utilización de anticonceptivos aumentó en todas las regiones, pero África estaba muy a la zaga. Habida cuenta de que el número de habitantes de los países pobres que están en edad de reproducirse cada vez es mayor, el desafío consiste en que ese aumento perdure en el próximo decenio”. Finalmente, se cita un supuesto testimonio de una mujer (que parece presumirse como “pobre”) que dice textualmente: “Ya hay demasiada gente en este mundo, no quiero traer más, no quiero una vida más pobre para mí”. 

c) “Memorandum del Presidente del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento a los Directores Ejecutivos sobre la Estrategia de Asistencia (CAS) del Grupo del Banco Mundial para la República Argentina” (Banco Mundial)– 8 de septiembre de 2000
: Entre las políticas que “podrían ayudar a los pobres” se proponen: “debido al gran número de niños pobres, promover la procreación responsable y el desarrollo de la capacidad familiar, incluyendo el acceso a servicios de salud reproductiva”. Más adelante se afirma: “a pesar de la aceptación popular, no existe una política nacional de salud reproductiva y se cree que los abortos ilegales constituyen una de las principales causas del índice de mortalidad materna relativamente elevado de la Argentina” (pag. 20)
. Más adelante se insiste: “se prestaría creciente atención a grupos vulnerables seleccionados, incluyendo los niños y las mujeres pobres que carecen de acceso a servicios de salud reproductiva” (pags. 29-30). Al analizar luego el PROMIN (Programa de Salud y Nutrición Materno-Infantil financiado por el Banco Mundial), que tiene asignado un desembolso de 100 millones de dólares, se afirma que el mismo tuvo carencias en cuanto a “expandir los servicios de salud reproductiva” (pag. 35). La estrategia lanzada por el Banco Mundial ya está siendo cumplida en el país, como lo demuestra el Proyecto de Presupuesto Nacional para el año 2003
. 

d) “Un pueblo pobre en un país rico – Informe de la pobreza en la Argentina” (Banco Mundial)– 23 de marzo de 2000
: Este documento dice: “Los programas existentes de salud materno-infantil (PROMIN) necesitan ampliarse, y ligarse con planificación familiar y servicios de salud reproductiva para los pobres, para reducir la tasa de fecundidad entre los pobres, que actualmente es elevada”.

e) “El Estado de la Población Mundial 2001” (Fondo de Población de las Naciones Unidas - FNUAP): El FNUAP tiene muchos documentos en que explícitamente se promueve la “salud reproductiva” como camino para reducir la población. En este caso, en el resumen para la prensa se afirma: “Que en 2050 la población mundial llegue al nivel que arroja la proyección alta de 10.900 millones de habitantes, la proyección baja, de 7.900 millones o la proyección mediana, de 9.300 millones, dependerá de que se logre asegurar el derecho de la mujer a la educación y la salud, incluida la salud reproductiva, y que se ponga fin a la pobreza absoluta”
. En el texto del documento, en el capítulo 6 se analizan los “Efectos externos medioambientales de tener hijos”: “el concepto de efectos externos también puede aplicarse a tener hijos. El nacimiento de otro hijo redunda en costos y beneficios para la sociedad, que exceden los considerados por los progenitores. Entre los posibles beneficios externos figuran una mayor base impositiva futura a fin de contribuir a sufragar las pensiones públicas a la vejez o compartir los costos de bienes como los de defensa nacional, que son relativamente independientes del tamaño de la población... Las estimaciones de los costos climáticos que acarrea la procreación oscilan desde varios centenares hasta varios miles de dólares por cada alumbramiento. Los valores dependen de una amplia gama de factores”.

f) “Reproductive Health Commodity Security: Partnerships for change – A Global Call for Action” (FNUAP) – Abril de 2001: Este documento revela las estrategias para la promoción de políticas de salud reproductiva y los roles que cumplen los gobiernos locales (“los más importantes socios”), los países que hacen donaciones bilaterales (tradicionalmente son “Canadá, Alemania, los Países Bajos, el Reino Unido y los Estados Unidos”), las Naciones Unidas, las Fundaciones, las ONG’s, el sector privado comercial y los individuos. Merece una especial atención la referencia que se hace al Banco Mundial y a los bancos de desarrollo regionales: “los créditos bancarios juegan un rol creciente en la financiación de los programas gubernamentales de salud reproductiva”. 

Estos documentos revelan la estrategia de promover la “salud reproductiva” como mecanismo para “reducir la tasa de fecundidad de los pobres”. Para ello, se fijan objetivos mundiales sobre población y para su consecución, los organismos internacionales relacionados con Naciones Unidas, los organismos de crédito, instituciones, fundaciones, ONG’s y otros articulan acciones que terminan ejerciendo presión sobre los gobiernos locales para que implementen estos programas. “Más allá de las intenciones, que pueden ser diversas y presentar tal vez aspectos convincentes incluso en nombre de la solidaridad, estamos en realidad ante una objetiva «conjura contra la vida», que ve implicadas incluso a Instituciones internacionales, dedicadas a alentar y programar auténticas campañas de difusión de la anticoncepción, la esterilización y el aborto”
.

Debe señalarse, sin embargo, que esta “motivación demográfica” no aparece explicitada en los proyectos legislativos sobre salud reproductiva existentes en Argentina. Aún más, es negada expresamente
. Sin embargo, resulta evidente que, en los hechos, la distribución gratuita de elementos anticonceptivos en programas de vastos alcances sociales tiene incidencia directa sobre la población y sus tasas de fecundidad y se encuadra en las estrategias internacionales antes indicadas. 

En nuestro país, la existencia de partidas presupuestarias destinadas a Salud Reproductiva incluidas en el proyecto de Presupuesto Nacional para el año 2003 y que se financian con créditos de organismos internacionales, parece confirmar las teorías que denuncian las presiones de estos entes para imponer políticas de control de la población. Por otra parte, de no existir esos créditos externos que agravan el endeudamiento del país, resultaría difícil pensar que los estados pudieran financiar gratuitamente la distribución de anticonceptivos cuando faltan insumos básicos y niños están muriendo de desnutrición. Parece evidente que la “urgencia” por sancionar estas leyes se relaciona con la posibilidad de obtener fondos condicionados a la implementación de estos programas.
Aunque un análisis a fondo de la cuestión demográfica en Argentina excede el objeto de este trabajo, podemos decir que el problema es política y estratégicamente vital. No para alinearse ciegamente a los organismos que prometen financiación para que los pobres no se reproduzcan, sino para reconstruir la nación. Una nación que necesita población joven, dispuesta al trabajo arduo y al sacrificio. Durante muchos años la Argentina se caracterizó por una inteligente y audaz política poblacional, que combinando inmigración con políticas familiares y de promoción, hicieron prosperar al país. Es lamentable que estas cuestiones desaparezcan del debate político y sólo quede el margen para las políticas que se limitan a “controlar” los nacimientos de los pobres, preocupadas por su “alta tasa de fecundidad”. 

Como ha dicho Juan Pablo II: “Las autoridades públicas tienen ciertamente la responsabilidad de «intervenir para orientar la demografía de la población»; pero estas iniciativas deben siempre presuponer y respetar la responsabilidad primaria e inalienable de los esposos y de las familias, y no pueden recurrir a métodos no respetuosos de la persona y de sus derechos fundamentales, comenzando por el derecho a la vida de todo ser humano inocente. Por tanto, es moralmente inaceptable que, para regular la natalidad, se favorezca o se imponga el uso de medios como la anticoncepción, la esterilización y el aborto”
.

2. La brecha entre “ricos” y “pobres”
Ahora bien, en conexión con estas teorías neomalthusianas, aunque desde un enfoque distinto, algunos promueven estos proyectos argumentando que: “es sabido que los sectores medios y altos de la sociedad han resuelto en el ámbito de la vida privada, desde larga data el número y espaciamiento de los nacimientos. Es por lo tanto, una cuestión ineludible de equidad social garantizar el acceso a la posibilidad de elegir sus pautas procreacionales al conjunto de la población, enfrentando sin hipocresías una realidad que afecta de manera particular a las mujeres y parejas que carecen de medios para acceder al circuito médico privado”
. En otro proyecto se afirma: “su uso está extendido, aunque solamente a quienes disponen de la información de los medios y de los recursos para acceder a la anticoncepción en forma privada. Esto abre una profunda brecha de injusticia, afectando especialmente a familias, parejas y personas de menores recursos socioeconómicos y culturales que no tienen, como ciudadanos, los mismos derechos ni las mismas posibilidades”
. 

Estos planteos introducen razonamientos de “lucha de clases”, enfrentando a “ricos” contra “pobres” y, sin embargo, resultan funcionales a los planes antes expresados de los países “ricos”, preocupados por las altas tasas de reproducción de los países “pobres”. En verdad, la anticoncepción no es solución a la cuestión de la pobreza, sino un mecanismo que en los hechos apunta a evitar la reproducción de las personas pobres. No significa ningún compromiso con los pobres sino una encubierta indiferencia: pareciera que el Estado elude su responsabilidad, se desentiende de sus problemas más profundos y sus necesidades básicas y se limita a escoger el camino aparentemente más sencillo: promover comportamientos antinatalistas y lograr así que los pobres no se reproduzcan.

El estado tiene una misión mucho más amplia y acorde con la dignidad de la persona y la familia. Se trata de crear las condiciones económicas, sociales, médico-sanitarias y culturales que permitan a las familias vivir con dignidad y distribuir con mayor justicia la riqueza para que todos puedan participar equitativamente de los bienes de la creación
.

Como afirmaban los Obispos Argentinos ante los proyectos de salud reproductiva: “es necesario un marco legal que, de ninguna manera, favorezca o consolide situaciones de injusticia social, las cuales no se solucionan con la promoción de una actitud antinatalista y se agravan con la práctica deshumanizada de la sexualidad”
.

3. Los “derechos de la mujer”

En estos últimos años (y resulta difícil rastrear el origen de estas políticas), se produce una sutil transformación: las políticas que propician el uso de anticonceptivos se encubren bajo apariencia de “derechos” de la mujer, llamados muchas veces “reproductivos”. Se quiere hacer aparecer a estas políticas, no ya como de “control” de la población sino como “garantes” de supuestos derechos humanos de las mujeres
. Así lo denunciaba Juan Pablo II en su mensaje con motivo de la Conferencia Internacional de El Cairo sobre la población y el desarrollo: “plantear los problemas demográficos en términos de derechos sexuales o reproductivos individuales o, incluso, de derechos de la mujer, significa cambiar la perspectiva desde la que los gobiernos y los organismos internacionales deberían afrontarlos. Digo esto sin ánimo de disminuir la importancia de garantizar la justicia y la igualdad de las mujeres”
.
Ya la Convención para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer (1979), que en nuestro país goza de jerarquía constitucional, había hablado del acceso a la planificación familiar como derecho de las mujeres (arts. 10 inc. h, 12.1 y 16.1 inc. e). Sin embargo, es en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing 1995) la ocasión en que el tema de la salud reproductiva sale más claramente a la luz como una cuestión de derechos de la mujer y se plasma en un instrumento internacional. Así, la “Declaración y Plataforma de Acción” dedica el punto C al tema “La Mujer y la Salud”
. Es interesante citar las siguientes definiciones: “94. La salud reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, y no de mera ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema reproductivo y sus funciones y procesos... Incluye también la salud sexual, cuyo objetivo es el desarrollo de la vida y de las relaciones personales y no meramente el asesoramiento y la atención en materia de reproducción y de enfermedades de transmisión sexual”. Y se afirma: “96. Los derechos humanos de la mujer incluyen su derecho a tener control sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, incluida su salud sexual y reproductiva, y decidir libremente respecto de esas cuestiones, sin verse sujeta a la coerción, la discriminación y la violencia”.

Los términos “salud sexual”, “salud reproductiva”, “derechos reproductivos” son extraños al lenguaje jurídico y su utilización se generaliza a partir de estos foros internacionales en los que se instalan sin definiciones y con mucha ambigüedad
.

En los proyectos de ley que dieron origen a la norma que comentamos, se argumenta denunciando: “la fragilidad de los derechos de la mujer y la inequidad de las relaciones sociales, ya que en una sociedad patriarcal –autoritaria, hipócrita y represiva- son reducidas a vientres portadores, negándoseles protagonismo para decidir y medios para ejercer sus derechos, a pesar de ser ellas las que engrosan las estadísticas de mortalidad”
. Desde esta óptica, la ley civil es usada para “legitimar” la pretensión de “liberar a la mujer de la obligación de ser madre a cualquier precio para ser mujer”
. Así lo impulsaba la plataforma de acción de Beijing, cuando incluía entre las medidas a adoptar: “examinar las leyes en vigor, incluidas las relativas a la atención de la salud, y las políticas conexas, cuando sea oportuno, para poner de manifiesto el interés por la salud de la mujer y asegurarse de que responden a las nuevas funciones y responsabilidades de la mujer, dondequiera que vivan” (pto. 106.b).

Como denuncia Mons. Sgreccia: “Los ideólogos radicalizados del movimiento feminista que inició con Simone de Beauvoir, conciben el derecho al aborto y a la anticoncepción como derechos de la mujer, adoptando un concepto de liberación femenina de origen y extracción neomarxista y reivindicando para ella una función político-social como alternativa a la doméstico-familiar”
. 

Dentro de esta corriente de pensamiento, merece mencionarse la difusión de la llamada “perspectiva de género”, concepto ambiguo, que tiene su origen en el feminismo y que apunta a exaltar lo femenino y lo masculino como meras “construcciones” culturales. En este horizonte, la perspectiva de género promueve todo aquello que tienda a “liberar” a la mujer de los estereotipos culturales que la “esclavizan”, fundamentalmente la “maternidad”, incluyendo muy especialmente las políticas de salud reproductiva. La perspectiva de género está siendo intensamente promovida y se introduce de manera discreta pero firme en todos los niveles de gestión de gobierno
.

Subyace una visión absolutamente ideologizada de la persona y especialmente de la mujer. En lugar de ser exaltada en su especificidad y riqueza, los instrumentos internacionales y las leyes se ocupan sólo de su función “reproductiva” con una óptica que en los hechos la limita. Así, en la agenda de estas políticas no se incluyen los cruciales temas de la maternidad y su compatibilización con el trabajo, entre otras cuestiones particularmente urgentes para las mujeres.
“En el tercer punto de su Mensaje a la Conferencia Mundial [sobre la Mujer], escribe Juan Pablo II: "Ninguna solución a los problemas que atañen a las mujeres puede ignorar su papel en el ámbito de la familia o tomar a la ligera el hecho de que toda vida nueva está confiada totalmente a la protección y al cuidado de aquella que la lleva en su seno. Para respetar este orden natural de las cosas, es necesario oponerse a la falsa concepción según la cual el papel de la maternidad es opresivo para la mujer, y que el compromiso con su familia, particularmente con sus hijos, impide a la mujer alcanzar su propio realización personal, y en general, le impide tener alguna influencia en la sociedad. Hacer que la mujer se sienta culpable por abrigar el deseo de quedarse en casa y preocuparse de sus propios hijos es un mal no sólo para estos últimos, sino también un daño para la mujer e incluso para la sociedad. Por el contrario, habría que reconocer, aplaudir y apoyar con todos los medios posibles la presencia de la madre en la familia, tan importante para la estabilidad y el crecimiento de esta célula básica de la sociedad. Por la misma razón la sociedad necesita recordar a los esposos y los padres su propia responsabilidad por la familia, y debe luchar a fin de que se instaure una situación en la que ellos no sean forzados por razones económicas a dejar la propia familia en busca de ocupación". En el número 5 de dicho Mensaje, Juan Pablo II también alza su voz contra una comprensión individualista y excluyente de los derechos de la mujer, que la discrimina cuando se produce un embarazo "no deseado", al poner sobre sus hombros "el fardo más pesado: a menudo el de ser abandonada a su suerte, o impulsada a poner fin a la vida de su “guagua” antes de que haya nacido, y a soportar el peso de la propia conciencia, que siempre le recordará el haber quitado la vida a su propio hijo" (ver Mulieris dignitatem, n.14)”
.

4. Política sanitaria 

Como el nombre del programa implementado por la ley 25.673 lo indica, y en estrecha conexión con las posiciones feministas más radicalizadas, la promoción de anticonceptivos es presentada como una política de “salud”. 

En un sentido, puede entenderse que es una cuestión de salud la provisión de elementos anticonceptivos en tanto es un servicio que se presta en los hospitales públicos como tantos otros. En esta línea, junto con las objeciones que merece una política que promueve elementos que son moralmente inaceptables, creemos que no está justificada la urgencia de implementar estas políticas a través de una ley, especialmente en un tiempo en que la emergencia sanitaria se extiende de tal modo que, en muchos hospitales faltan insumos elementales. En verdad, esta motivación generalmente no aparece en los proyectos.

La justificación a la que se recurre para promover la salud reproductiva como una cuestión sanitaria urgente es la referida a la “mortalidad materna”. Los proyectos legislativos abundan en citas sobre la mortalidad materna y la cantidad de abortos, estableciendo vinculaciones de causa y efecto difícilmente comprobables y fácilmente manipulables. 

La consulta a las estadísticas oficiales muestra otra realidad
. Durante el año 2000, mientras que el total de nacidos vivos ascendió a 701.878, las muertes maternas fueron 245
. Así, la tasa de mortalidad materna fue de 3,5 muertes cada 10.000 nacimientos de niños vivos. Dentro de estas 245 muertes maternas en todo el país, las que responden a abortos fueron 72. 

En la ciudad de Buenos Aires, las cifras correspondientes al año 1998 revelan que sobre un total de 39.540 nacimientos en la Ciudad de Buenos Aires, hubo solo una muerte materna por causa de aborto. En 1997 no hubo muertes maternas y en 1996 los casos fueron sólo tres. De este modo, la tasa de mortalidad materna por diez mil nacimientos es del 0,3 en 1998 y 0,6 en 1996
.

La “anticoncepción” no tiene incidencia directa sobre la mortalidad materna. Lo único que logra es que haya menos “concepciones” y por lo tanto, menos embarazos. Se bajan las estadísticas de mortalidad, bajando el número de nacidos vivos, no modificando las causas de la mortalidad materna. Por eso, es falaz presentar estos temas como cuestiones de “salud”. 

Además, estas argumentaciones sobre la conexión entre aborto “inseguro” y mortalidad materna, tienden a “minar” la conciencia moral y promover corrientes de pensamiento en favor del “aborto seguro”, contrapuesto al aborto clandestino. Cabe citar a la Academia Nacional de Medicina, en su declaración del 28 de julio de 1994: “También se utiliza para promover el aborto legalizado, la mayor morbimortalidad materna del aborto clandestino. Se debe puntualizar que, si bien la morbimortalidad materna es mayor en estos últimos, no es exclusivo de ellos, pues el daño es inherente al procedimiento mismo por la interrupción intempestiva y artificial del embarazo”
. 

A mayor abundamiento, cabe citar las enseñanzas de Juan Pablo II sobre la íntima conexión entre anticoncepción y aborto: “Se afirma con frecuencia que la anticoncepción, segura y asequible a todos, es el remedio más eficaz contra el aborto. Se acusa además a la Iglesia católica de favorecer de hecho el aborto al continuar obstinadamente enseñando la ilicitud moral de la anticoncepción. La objeción, mirándolo bien, se revela en realidad falaz. En efecto, puede ser que muchos recurran a los anticonceptivos incluso para evitar después la tentación del aborto. Pero los contravalores inherentes a la «mentalidad anticonceptiva»-bien diversa del ejercicio responsable de la paternidad y maternidad, respetando el significado pleno del acto conyugal- son tales que hacen precisamente más fuerte esta tentación, ante la eventual concepción de una vida no deseada. De hecho, la cultura abortista está particularmente desarrollada justo en los ambientes que rechazan la enseñanza de la Iglesia sobre la anticoncepción. Es cierto que anticoncepción y aborto, desde el punto de vista moral, son males específicamente distintos: la primera contradice la verdad plena del acto sexual como expresión propia del amor conyugal, el segundo destruye la vida de un ser humano; la anticoncepción se opone a la virtud de la castidad matrimonial, el aborto se opone a la virtud de la justicia y viola directamente el precepto divino «no matarás». A pesar de su diversa naturaleza y peso moral, muy a menudo están íntimamente relacionados, como frutos de una misma planta. Es cierto que no faltan casos en los que se llega a la anticoncepción y al mismo aborto bajo la presión de múltiples dificultades existenciales, que sin embargo nunca pueden eximir del esfuerzo por observar plenamente la Ley de Dios. Pero en muchísimos otros casos estas prácticas tienen sus raíces en una mentalidad hedonista e irresponsable respecto a la sexualidad y presuponen un concepto egoísta de libertad que ve en la procreación un obstáculo al desarrollo de la propia personalidad. Así, la vida que podría brotar del encuentro sexual se convierte en enemigo a evitar absolutamente, y el aborto en la única respuesta posible frente a una anticoncepción frustrada.”
.

5. Relativismo moral y ley civil 

Las políticas de distribución de anticonceptivos encuentran terreno fértil en un contexto cultural de “relativismo moral”, caracterizado por la desvinculación del comportamiento sexual de toda norma ética. En este horizonte, la irrupción masiva de la píldora anticonceptiva en la segunda mitad de los años sesenta, que permite separar la actividad sexual de la dimensión ontológica de la paternidad y filiación, podemos decir, con Pedro Morandé, que transforma la sexualidad propiamente en un juego
. 

Si no hay norma ética referencial para la vida tampoco la hay para la ley civil, que se limita a regular intereses. Coincide este relativismo moral con una crisis en la noción de derechos subjetivos. “Como afirma Renard, el derecho es el orden social justo. En cuanto tal, no puede dejar de reconocer los derechos de los individuos. Sin embargo, esto no significa que el ordenamiento deba reconocer y asignarle carácter de derecho subjetivo a cualquier pretensión humana, sino solamente a aquellas que, justamente por corresponderse con el orden natural de las cosas, hayan merecido su protección”

Como dice Juan Pablo II: “Si las leyes o preceptos de los gobernantes estuvieran en contradicción con aquel orden y, consiguientemente, en contradicción con la voluntad de Dios, no tendrían fuerza para obligar en conciencia...; más aún, en tal caso, la autoridad dejaría de ser tal y degeneraría en abuso. Esta es una clara enseñanza de santo Tomás de Aquino, que entre otras cosas escribe: «La ley humana es tal en cuanto está conforme con la recta razón y, por tanto, deriva de la ley eterna. En cambio, cuando una ley está en contraste con la razón, se la denomina ley inicua; sin embargo, en este caso deja de ser ley y se convierte más bien en un acto de violencia». Y añade: «Toda ley puesta por los hombres tiene razón de ley en cuanto deriva de la ley natural. Por el contrario, si contradice en cualquier cosa a la ley natural, entonces no será ley sino corrupción de la ley»”
.

En este sentido, el juicio moral sobre los métodos anticonceptivos fue claramente formulado por Pablo VI en la encíclica Humanae Vitae: “queda además excluida toda acción que, o en previsión del acto conyugal, o en su realización, o en el desarrollo de sus consecuencias naturales, se proponga, como fin o como medio, hacer imposible la procreación”
. Juan Pablo II ratificó plenamente estas enseñanzas, como lo había hecho muchas veces el Magisterio
. Y en la misma encíclica Pablo VI hacía un dramático llamado a los gobernantes: “no permitáis que se degrade la moralidad de vuestros pueblos; no aceptéis que se introduzcan legalmente en la célula fundamental, que es la familia, prácticas contrarias a la ley natural y divina”
. Y en el mismo sentido, Juan Pablo II decía con ocasión de la Conferencia de El Cairo: “La Iglesia, en defensa de la persona humana, se opone a la imposición de límites al número de hijos, y a la promoción de métodos de control de la natalidad que separan las dimensiones unitiva y procreadora de la relación matrimonial y son contrarios a la ley moral inscrita en el corazón del hombre, o que atentan contra el carácter sagrado de la vida”.

6. Rol del estado y procreación responsable 

Al desarrollar estas cuestiones hemos, de alguna manera, intentado desenmascarar las intenciones y motivaciones ocultas que impulsan al Estado a implementar políticas de distribución de anticonceptivos. Descubrimos, además, cómo hay una profunda conexión entre los distintos enfoques que procuran legitimar la implementación de la llamada “salud reproductiva”. Sin perjuicio de todas las valoraciones hechas sobre la situación de nuestro país en materia demográfica y sobre la aguda crisis que atravesamos, cabe plantear la cuestión de la intervención del Estado en una materia tan delicada como es la procreación responsable y cuáles son los límites de tal intervención.

Desde una óptica jurídica, parece oportuno reafirmar que es cuestionable que el poder público se inmiscuya en una materia que hace a la intimidad de los esposos, “teniendo en cuenta que esas decisiones pertenecen a la esfera de la interioridad y constituyen las "acciones privadas de los hombres reservadas a la Dios y exentas de la autoridad de los magistrados", según el sabio precepto incluido por la Constitución Nacional en su artículo 19”
.
Al respecto, como lo hemos adelantado al analizar cada una de las cuestiones, parece claro que “el deber de proteger a la familia exige hoy realizar un esfuerzo especial para garantizar a los esposos la libertad de decidir responsablemente, sin ningún tipo de coacción social y legal, cuántos hijos quieren tener y cómo quieren espaciar los nacimientos. Los gobiernos y las demás organizaciones no deben decidir en lugar de los esposos, sino, por el contrario, crear las condiciones sociales que les permitan tomar decisiones justas a la luz de sus responsabilidades ante Dios, ante sí mismos, ante la sociedad de la que forman parte, y ante el orden moral objetivo”
.

“Lo que la Iglesia llama ‘paternidad responsable’ no quiere decir procreación ilimitada o falta de conciencia de lo que implica educar a los hijos, sino más bien la facultad que los esposos tienen de usar su libertad inviolable de modo sabio y responsable, teniendo en cuenta tanto las realidades sociales y demográficas, como su propia situación y sus deseos legítimos, a la luz de criterios morales objetivos. Hay que evitar resueltamente la propaganda o la desinformación encaminadas a persuadir a los esposos a que limiten su familia a uno o a dos hijos, y hay que apoyarlos cuando deciden generosamente tener una familia numerosa”
.

II Parte: Análisis del texto de la ley 25.673

7. Tramite parlamentario y antecedentes legislativos 

Desde 1988, en que el Senador Adolfo Gass propusiera la creación en el ámbito del Ministerio de Salud y Acción Social del Programa Nacional de Planificación Familiar (expte. 203-S-88), el Congreso Nacional ha tenido en estudio iniciativas referidas a esta materia. En Diputados, los primeros proyectos datan del año 1990 y corresponden a los Diputados María Florentina Gómez Miranda (1788-D-90) y Carlos Alberto Álvarez (3419-D-90). En las sesiones del 1 y 2 de noviembre de 1995, la Cámara de Diputados había aprobado un proyecto sobre Procreación Responsable, que contaba con un extenso anexo que fue objeto de duras críticas. Este proyecto perdió luego estado parlamentario, pues nunca fue tratado por el Senado.

La ley 25.673 que analizamos tiene su origen en 8 proyectos de ley considerados por la Cámara de Diputados de la Nación durante el año 2000 y que contaron con dictamen de las Comisiones de Acción Social y Salud Pública, de Familia, Mujer y Minoridad y de Presupuesto y Hacienda, de fecha 28 de septiembre de 2000 (Orden del Día 1147/00)
. Este dictamen fue tratado recién el 18 de abril de 2001, sufriendo diversas modificaciones durante su tratamiento en el recinto. Remitido al Senado, recibió dictamen de las Comisiones de Asistencia Social y Salud Pública, Familia y Minoridad y Presupuesto y Hacienda del 15 de agosto de 2002 (Orden del Día 700/02). La ley fue sancionada por el Senado el 30 de octubre de 2002 y promulgado de hecho el 21 de noviembre de 2002 y publicada en el Boletín Oficial nro. 30.032 del 22 de noviembre de 2002. 

A su vez, con fundamento en la distribución constitucional de competencias en materia de salud, en los últimos años se han multiplicado a nivel provincial, e incluso municipal, de manera confusa y muchas veces superpuesta, las iniciativas en esta materia, de similar tenor y objetivos. El relevamiento que hemos hecho nos permite afirmar que cuentan con programas de “procreación responsable” o “salud reproductiva” las siguientes jurisdicciones
:

· Córdoba 

· Chaco 

· Chubut 

· Jujuy 

· La Pampa 

· Mendoza 

· Misiones 

· Neuquén 

· Santa Fe 

· Río Negro 

· Tierra del Fuego

· Ciudad de Buenos Aires 

8. Denominación 

“Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable” es la denominación elegida por los legisladores para esta iniciativa. Parece claro que al utilizarse los términos “salud sexual y procreación responsable” se ha querido evitar la polémica denominación “salud reproductiva”. Sin embargo, por los contenidos de sus disposiciones, resulta indudable que la ley sancionada se enmarca en esta auténtica multiplicación de iniciativas sobre “salud reproductiva” a la que hemos hecho referencia.

Puede resultar ilustrativo analizar las leyes vigentes en las distintas provincias. Así, se advierte que, con la compartida finalidad de promover la distribución de métodos anticonceptivos, se utilizan una variedad de términos: “salud reproductiva y procreación responsable” (Ciudad de Buenos Aires), “salud sexual y reproductiva” (Chubut, Neuquen, Tierra del Fuego), “Salud reproductiva y sexualidad” (Córdoba), “educación para la Salud y Procreación Humana” (Chaco), “Maternidad y Paternidad Responsable y de Prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual” (Jujuy), “Procreación Responsable” (La Pampa, Santa Fe), “Salud Reproductiva” (Mendoza), “Planificación Familiar Integral” (Misiones), “Salud Reproductiva y Sexualidad Humana” (Río Negro). No analizamos las disposiciones emanadas a nivel municipal pues excedería las posibilidades de este trabajo. 

En verdad, la utilización en instrumentos normativos de términos como "salud reproductiva", "derechos reproductivos", “salud sexual”, “procreación responsable” no resulta de buena técnica legislativa. Ante todo, como hemos visto, son conceptos ideologizados, deliberadamente ambiguos, de contornos difusos y sin definición estrictamente jurídica. Por ejemplo, hay quienes consideran que hablar de “servicios de salud reproductiva” o de “planificación familiar” incluye al aborto
. En otros casos, bajo el paraguas de la salud reproductiva se introduce la esterilización, como ha sucedido en Río Negro. 

Incluso, podemos cuestionar si estos términos están debidamente aceptados en los ambientes médicos y académicos en general. Más bien, como hemos visto, somos de la opinión que su uso se ha impuesto en virtud de intensas campañas de presión sobre la opinión pública, generalmente promovidas desde organismos internacionales, sin el necesario debate científico que debería preceder a una iniciativa de esta envergadura.

9. Objetivos 

El artículo 2do. de la ley fija los objetivos del “Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable”. En la enumeración se advierte cómo entran en juego las distintas cuestiones enumeradas en la primera parte de este trabajo. 

A continuación, analizaremos cada uno de los incisos de este artículo:

“Artículo 2º - Serán objetivos de este programa:

a) Alcanzar para la población el nivel más elevado de salud sexual y procreación responsable con el fin de que pueda adoptar decisiones libres de discriminación, coacciones o violencia”.

La sexualidad y la procreación siempre fueron hechos que permanecieron, de alguna manera, ajenos al ámbito jurídicos y a las políticas de estado. En efecto, si bien la ley regula sus “consecuencias” (filiación) o sus “presupuestos” (matrimonio), siempre han sido materias que permanecen en el ámbito de la intimidad de las personas. De esta forma, cuando el Estado se propone como objetivo “alcanzar para la población el nivel más elevado de salud sexual y procreación responsable” está avanzando en una materia que no le corresponde. En efecto, ¿cómo puede el estado determinar qué es procreación responsable? ¿Cómo se miden los niveles de “salud sexual” para que puedan existir metas cuantificables, exigidas en todo programa de gobierno?

A modo de ejemplo, en diversas leyes provinciales se indica como objetivo “brindar información respecto de las edades y los intervalos intergenésicos considerados más adecuados para la reproducción” (Tierra del Fuego), desconociendo que las decisiones en materia de procreación pertenecen a la intimidad de la familia conforme a criterios morales objetivos.

“b) Disminuir la morbimortalidad materno-infantil”.

Respecto al objetivo de “disminuir la morbimortalidad materno-infantil” parece algo muy loable, pero inmediatamente, como hemos señalado, surge la cuestión: ¿cuál es la relación entre ese objetivo y la entrega de anticonceptivos? Parece subyacente una mentalidad que, ante el drama de los niños que fallecen por desnutrición, se limita a proponer limitar los nacimientos, casi con la secreta intención de evitar que los “pobres” se reproduzcan. No se mira el problema de fondo, que son las condiciones indignas de vida en que sobreviven muchos argentinos y el Estado evade su responsabilidad limitándose a promover encubiertamente el control de los nacimientos y la reducción de las tasas de fecundidad de los más pobres.

“c) Prevenir embarazos no deseados”.

Respecto al objetivo “prevenir embarazos no deseados”, debemos decir que también aquí subyace una mentalidad contraria a la vida. En efecto, lejos de ser una “enfermedad a prevenir”, el embarazo es el proceso de desarrollo en el seno materno de una nueva vida humana que ha de ser acogida con todo respeto por su dignidad y derechos. Lamentablemente, se trata de una terminología extendida que revela una discriminación hacia el niño por nacer, en tanto es calificado como “no deseado”.

“d) Promover la salud sexual de los adolescentes”.

El objetivo referido a la salud sexual de los adolescentes lo trataremos con mayor detenimiento en el capítulo respectivo. Aquí adelantamos nuestro parecer en el sentido de considerar que un planteo realista de los jóvenes frente a la sexualidad no puede soslayar el gran tema de la educación para el amor. Por tanto, afirmar que se quiere “promover la salud sexual de los adolescentes” sin aclarar las orientaciones, la visión sobre la persona, la familia y la sexualidad que anima al programa, resulta un profundo engaño para los jóvenes, una falsa solución que no enfrenta la cuestión de fondo y se limita a aplicar paliativos que no calman el corazón anhelante de comunión plena y pura que tienen los jóvenes.

Es interesante advertir cómo se ha asumido como clave en la visión de la sexualidad “la libertad de tener relaciones sexuales cuando uno quiera y con quien quiera”
. “No se plantean casi ningunos interrogantes respecto a la práctica sexual de los adolescentes. Se supone una afirmación empírica del comportamiento sexual, o sea, que los jóvenes deben tener relaciones sexuales, impulsándolos así a tenerlas. Los pocos que resisten a esa presión, en una edad en la que es muy difícil ser distintos a los demás, constituyen una excepción”
. Y sin embargo, muchas voces se levantan invitando a vivir la sexualidad desde una óptica distinta, donde el amor y la castidad sean virtudes que animen la vida afectiva. Vale citar el artículo publicado en el British Medical Journal que explica por qué los médicos deben aconsejar a los adolescentes abstenerse de tener relaciones sexuales
. Ese trabajo parte de la constatación que las tendencias en “salud sexual” de los adolescentes en Gran Bretaña son causa de preocupación y que las políticas que facilitaron el acceso a métodos anticonceptivos a los adolescentes han fracasado manifiestamente. Señala que hasta un 80% de los embarazos “no planeados” resultaron de fallos en la contracepción. Y que frente a estas realidades, la abstinencia es el camino.

“La sexualidad humana, como don y tarea, requiere una educación para el amor lejos de falacias facilistas, promotoras de una cultura de lo superficial y efímero, que propician, sobre todo en los jóvenes, conductas de riesgo que muchas veces pagan con la vida propia o con daños irreparables sobre sí mismos y sobre quienes están junto a ellos”
.

“e) Contribuir a la prevención y detección precoz de enfermedades de transmisión sexual, de vih/sida y patologías genital y mamarias”.

El programa aquí confunde sus objetivos con otros programas de gobierno que merecen acciones específicas. A modo de ejemplo, la lucha contra el vih/sida es motivo de una ley específica que incluye diversas acciones de importancia, entre las que se destaca la provisión gratuita de los medicamentos que necesitan los afectados por este flagelo. Y sin perjuicio de las consideraciones morales que merecen los anticonceptivos, nos podemos preguntar en qué medida contribuye el “dispositivo intrauterino” o las “pastillas” a prevenir el vih/sida, cuando crean una sensación de falsa seguridad que pone en mayor riesgo a la persona desinformada.

“f) Garantizar a toda la población el acceso a la información, orientación, métodos y prestaciones de servicios referidos a la salud sexual y procreación responsable”.

Este objetivo, la clave de comprensión de todo el programa, será analizado más en detalle al considerar las acciones previstas por la ley. Aquí adelantamos nuestra opinión en el sentido de considerar que se trata de un objetivo que avanza sobre materias que hacen a la intimidad de las personas y la familia y que estamos ante una injerencia del Estado, aún cuando se encubra bajo el rostro de “garantizar el acceso”. Por otra parte, la gravísima crisis que afecta al país nos lleva a preguntarnos por qué los legisladores deciden “garantizar” la salud sexual y procreación responsable y no otras necesidades mucho más elementales y necesarias para la vida de cualquier familia. Vuelven aquí los fantasmas de una legislación que encubiertamente “promueve” la anticoncepción para limitar los nacimientos.

“g) Potenciar la participación femenina en la toma de decisiones relativas a su salud sexual y procreación responsable”.

Se parte de un presupuesto no probado: considerar que la mujer está en una situación de inferioridad en relación a la toma de decisiones sobre su salud sexual y procreación responsable. Es una falacia muy engañosa que termina distrayendo la atención del auténtico problema que enfrenta la mujer: ¿cómo poder conciliar la maternidad con el compromiso social, laboral, político, económico en la sociedad? De esta manera, y es una constante de los proyectos de “salud reproductiva”, se elude considerar el problema más grave que enfrenta toda mujer que quiere ser madre.

10. Destinatarios

Establece el art. 3° que “El programa está destinado a la población en general, sin discriminación alguna”. Por su parte, el ya citado art. 2do. inc. d) señala como objetivo “promover la salud sexual de los adolescentes”, y el art. 4° aclara: “La presente ley se inscribe en el marco del ejercicio de los derechos y obligaciones que hacen a la patria potestad. En todos los casos se considerará primordial la satisfacción del interés superior del niño en el pleno goce de sus derechos y garantías consagrados en la Convención Internacional de los Derechos del Niño (Ley 23.849)”.

La cuestión de la inclusión de las personas menores de edad en los programas de “salud reproductiva” es uno de los puntos más conflictivos en los debates legislativos. Se verifica en casi todos los casos una mentalidad que “desconfía” de los padres y propone que los jóvenes sean autorizados a acceder a estos programas sin ninguna restricción y aún sin la participación de sus padres. El estado se arroga esa potestad para brindarles servicios de “salud reproductiva”, presuponiendo que los adolescentes son “inhibidos” por la familia en estas materias y que se les debe garantizar el acceso a métodos anticonceptivos. Así lo afirmaba el anexo del proyecto que tuvo media sanción de Diputados en 1995: “Los niños y adolescentes constituyen un material al que todavía no alcanzan los condicionamientos negativos de los adultos que originan resistencia al cambio” (pag. 13). Ahora bien, nadie explica por qué el Estado será “mejor” defensor de los “adolescentes” que sus propios padres. 

Subyace una mentalidad individualista, que fragmenta la familia en un conjunto de individuos con derechos
 y que de este modo destruye la comunión interpersonal que es la base de la “célula básica de la sociedad”. Se trata de una cuestión de la máxima importancia, pues está en juego el rol de la familia en la sociedad y su misión de educadora, que debe ser ejercida con una libertad y responsabilidad garantizada por el Estado.

A nivel de las legislaturas locales, la ley de la Ciudad de Buenos Aires fue expresamente ambigua en este punto: “Art. 7º: Se garantiza la implementación de las siguientes acciones: e) Promoción de la participación de los padres, en la medida que sea posible, en todo lo relativo a la salud reproductiva de sus hijos”. Sin embargo, el decreto reglamentario de la Ley Básica de Salud en lo que concierne a la edad para poder brindar por sí el consentimiento informado ante un tratamiento médico, estableció la necesaria intervención de los padres “cuando el paciente sea menor de 18 años” (artículo 4° inc. h pto. 5 del Decreto 208/01).

Igualmente ambiguas son las leyes de Chubut, Misiones y Santa Fe, que hablan de “propiciar y favorecer” la participación de los padres. Se trata de un criterio sumamente vago para el médico interviniente, que no sabrá a qué atenerse para cumplir con el mandato de la ley. Por su parte, otras leyes nada dicen sobre el punto (Córdoba, Chaco, Jujuy, La Pampa, Mendoza, Neuquen, Río Negro y Tierra del Fuego).

Desde una perspectiva jurídica, la intervención de los padres es una exigencia ineludible de las normas vigentes sobre patria potestad. En efecto, el sistema se compone, por un lado, de un régimen especial para las personas menores de 21 años, quienes en razón de su falta de madurez
, son jurídicamente “incapaces de hecho” para ejercer sus derechos. Tal incapacidad no es una “sanción” ni una minusvaloración social, pues los niños son sujetos plenos de derecho. Se trata de una forma concreta de proteger los “intereses” de los niños, que pueden resultar fácilmente burlados si se confiara ingenuamente que poseen la experiencia exigida para la vida de relación.

Para suplir tal capacidad la ley reconoce la autoridad de los padres y la garantiza a través del instituto jurídico de la patria potestad. Al mismo tiempo, establece la representación promiscua de todos los incapaces en cabeza del Ministerio Público. En materia de salud, el código civil establece en su art. 265 que los padres tienen “la obligación y el derecho de criar a sus hijos, alimentarlos y educarlos conforme a su condición y fortuna, no sólo con los bienes de los hijos, sino con los suyos propios”. El art. 267 establece que “la obligación de alimentos comprende la satisfacción de las necesidades de los hijos en manutención, educación y esparcimiento, vestimenta, habitación, asistencia y gastos por enfermedad”. Incluso, la obligación asistencial “no cesa aún cuando las necesidades de ellos provengan de su mala conducta” (art. 268). Desde los catorce años, las personas son consideradas “menores adultos”, pero la regla sigue siendo la incapacidad para ejercer sus derechos, salvo en los casos en que la ley expresamente les autoriza otorgar (art. 55 del Código Civil).

Por lo expuesto, el orden jurídico vigente prescribe la necesaria intervención de los padres en lo relativo a la salud y educación de sus hijos. Además, cualquier ambigüedad en este punto repercute directamente sobre el profesional actuante, quien no sabrá a qué parámetro atener su actuación, con la consiguiente incertidumbre en eventuales casos de mala praxis.

Resulta significativo que la ley 25.673 haya dejado a salvo la vigencia de la patria potestad. La referencia que el artículo 4º contiene al “interés superior” del niño no obsta a la participación necesaria de los padres. Por el contrario, son ellos quienes pueden conocer y expresar mejor que nadie los intereses de sus hijos (como lo hacen, por ejemplo, representándolos en juicio).

Además, el art. 4º de la ley menciona la ley 23.849, ratificatoria de la Convención de los Derechos del Niño, que contiene una reserva al art. 24, inc. f de la Convención (referido a la planificación familiar) que dice: “la República Argentina, considerando que las cuestiones vinculadas con la planificación familiar atañen a los padres de manera indelegable de acuerdo a principios éticos y morales, interpreta que es obligación de los Estados, en el marco de este artículo, adoptar las medidas apropiadas para la orientación de los padres y la educación para la paternidad responsable”. 

En conclusión, cualquier interpretación que negara la intervención necesaria de los padres resultaría inconstitucional y se apartaría del texto y del espíritu de la ley. Por otra parte, resultaría incoherente con las normas vigentes del Código Civil.

11. Acciones de capacitación

Entre las acciones a desarrollar en el marco del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable el artículo 5º dispone:

ARTICULO 5° — El Ministerio de Salud en coordinación con los Ministerios de Educación y de Desarrollo Social y Medio Ambiente tendrán a su cargo la capacitación de educadores, trabajadores sociales y demás operadores comunitarios a fin de formar agentes aptos para: 

a) Mejorar la satisfacción de la demanda por parte de los efectores y agentes de salud;

b) Contribuir a la capacitación, perfeccionamiento y actualización de conocimientos básicos, vinculados a la salud sexual y a la procreación responsable en la comunidad educativa; 

c) Promover en la comunidad espacios de reflexión y acción para la aprehensión de conocimientos básicos vinculados a este programa;

d) Detectar adecuadamente las conductas de riesgo y brindar contención a los grupos de riesgo, para lo cual se buscará fortalecer y mejorar los recursos barriales y comunitarios a fin de educar, asesorar y cubrir todos los niveles de prevención de enfermedades de transmisión sexual, vih/sida y cáncer genital y mamario.

La realización de acciones educativas en esta materia, tan sensible, debería estar sujeta a numerosos recaudos en relación con los objetivos, los contenidos de la capacitación, las personas que la llevarán a cabo, las metas, etc. De otro modo, se corre el riesgo de asistir a la imposición por parte del Estado de visiones reduccionistas sobre el hombre y su sexualidad, con graves consecuencias en todos los niveles.

Además, las acciones de tipo “comunitario” en esta materia se prestan a posibles abusos e invasiones de la intimidad de las personas. En efecto, la intervención de un “trabajador social” que tuviera que visitar una familia para estudiar las posibilidades de asignación de cierta ayuda económica y que, al mismo tiempo, tuviera que ser “promotor” de actividades sobre procreación responsable, abre una peligrosa vinculación que puede terminar condicionando, aunque más no sea en los hechos o inconscientemente, la ayuda a la adopción de ciertos criterios en materia de procreación. La experiencia internacional revela que en diversos países se han verificado auténticas “campañas” de esterilización forzosa (caso Perú). 

Cabe recordar que el proyecto de 1995 contenía en su anexo instrucciones de un sesgo invasor de la intimidad de las personas. Así, se disponía: “La detección de líderes de opinión comunitaria y su jerarquización como “población blanco” es uno de los recursos principales del educador sanitario, ya que los mismos pueden llegar a condicionar las posibilidades de comunicación efectiva, reforzando, difundiendo o bloqueando los mensajes influidos por los antecedentes históricos, culturales y políticos de esa comunidad” (pag. 13). Y proponía una “estrategia en cascada”, consistente en “comprometer a todos los asistentes a los cursos de capacitación con el fin expreso de que actúen como ‘repicadores’ en su medio” (pag. 15).

Lo expresado respecto a las actividades de capacitación, se puede extender a los controles de “salud” prescriptos por el art. 6º. Por supuesto que todo tratamiento médico demanda ciertos controles. Pero en esta materia, tan delicada e íntima, en que las decisiones deben ser tomadas por los esposos libres de coacción y según criterios morales objetivos, la imposición de “controles” puede resultar invasiva. 

12. Los métodos anticonceptivos y el problema de los “abortivos”

Ya hemos desarrollado extensamente la cuestión de la “moralidad” de la distribución por parte del Estado de métodos anticonceptivos. Los pronunciamientos del Magisterio de la Iglesia, que interviene como “signo y salvaguardia del carácter trascendente de la persona humana”
, iluminan la relación que debe haber entre ley civil y ley moral. 

Si profundizamos la mirada advertimos que subyace en todo el proyecto una visión de la persona y la sexualidad empobrecedora: “el cuerpo ya no se considera como realidad típicamente personal, signo y lugar de las relaciones con los demás, con Dios y con el mundo. Se reduce a pura materialidad: está simplemente compuesto de órganos, funciones y energías que hay que usar según criterios de mero goce y eficiencia. Por consiguiente, también la sexualidad se despersonaliza e instrumentaliza: de signo, lugar y lenguaje del amor, es decir, del don de sí mismo y de la acogida del otro según toda la riqueza de la persona, pasa a ser cada vez más ocasión e instrumento de afirmación del propio yo y de satisfacción egoísta de los propios deseos e instintos. Así se deforma y falsifica el contenido originario de la sexualidad humana, y los dos significados, unitivo y procreativo, innatos a la naturaleza misma del acto conyugal, son separados artificialmente. De este modo, se traiciona la unión y la fecundidad se somete al arbitrio del hombre y de la mujer. La procreación se convierte entonces en el «enemigo» a evitar en la práctica de la sexualidad. Cuando se acepta, es sólo porque manifiesta el propio deseo, o incluso la propia voluntad, de tener un hijo «a toda costa», y no, en cambio, por expresar la total acogida del otro y, por tanto, la apertura a la riqueza de vida de la que el hijo es portador”
.

En este contexto, uno de los temas cruciales de debate es la inclusión de métodos anticonceptivos de efectos abortivos. En efecto, las objeciones que merece la inclusión de métodos anticonceptivos, se agravan si se violenta el primero de los derechos, el derecho a la vida, en este caso del niño concebido.

“Lamentablemente la estrecha conexión que, como mentalidad, existe entre la práctica de la anticoncepción y la del aborto se manifiesta cada vez más y lo demuestra de modo alarmante también la preparación de productos químicos, dispositivos intrauterinos y «vacunas» que, distribuidos con la misma facilidad que los anticonceptivos, actúan en realidad como abortivos en las primerísimas fases de desarrollo de la vida del nuevo ser humano”
. 

En nuestro país, el tema de los anticonceptivos abortivos fue objeto de un fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación de fecha 5 de marzo de 2002. En la causa "Portal de Belén - Asociación Civil sin Fines de Lucro c/ Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación s/ amparo", se consideró la constitucionalidad de la autorización para la comercialización de un fármaco, conocido como “píldora del día después”, que actúa, entre otros modos, “modificando el tejido endometrial produciéndose una asincronía en la maduración del endometrio que lleva a inhibir la implantación”. Así, la Corte Suprema afirma: “Que el último de los efectos señalados ante el carácter plausible de la opinión científica según la cual la vida comienza con la fecundación constituye una amenaza efectiva e inminente al bien jurídico primordial de la vida que no es susceptible de reparación ulterior. En efecto, todo método que impida el anidamiento debería ser considerado como abortivo. Se configura así una situación que revela la imprescindible necesidad de ejercer la vía excepcional del amparo para la salvaguarda del derecho fundamental en juego (Fallos: 280:238; 303:422; 306:1253, entre otros)”. El fallo hizo lugar a la acción y ordenó dejar sin efecto la autorización otorgada por la Administración Nacional de Medicamentos y Técnica Médica (ANMAT) y prohibiendo la fabricación distribución y comercialización del fármaco
.

Las legislaciones provinciales sobre salud reproductiva son dispares en este punto: 

a) Un grupo de leyes dispone que los métodos incluidos deben ser “no abortivos” (Córdoba –art. 5º-, Chaco –art. 6º-, Jujuy –art. 3º inc. e-, Misiones –art. 2º inc. b-, Santa Fe –art. 5º-).

b) La ley de la Ciudad de Buenos Aires, seguida en este punto por la de Tierra del Fuego, recurre a una fórmula ambigua cuando dispone que los métodos “serán de carácter reversible, transitorio y aprobados por el Ministerio de Salud de la Nación, y por lo tanto no abortivos”. De esta forma, se afirma innecesariamente en la ley que todo lo que aprueba el Ministerio es no abortivo. La fórmula resulta así de escasa eficacia. La ley de La Pampa es igualmente ambigua en este punto.

c) Algunas leyes incluyen un listado de los métodos y de esta manera legitiman los anticonceptivos de riesgo abortivo (Ciudad de Buenos Aires, Jujuy, La Pampa, Tierra del Fuego).

d) Finalmente, algunas leyes nada dicen sobre el carácter abortivo o no abortivo de los métodos (Chubut, Mendoza, Neuquen, Río Negro
).

Por su parte, el art. 6to. inc. b) de la ley 25.673 dispone: “A demanda de los beneficiarios y sobre la base de estudios previos, prescribir y suministrar los métodos y elementos anticonceptivos que deberán ser de carácter reversible, no abortivos y transitorios, respetando los criterios o convicciones de los destinatarios, salvo contraindicación médica específica y previa información brindada sobre las ventajas y desventajas de los métodos naturales y aquellos aprobados por la ANMAT”.

La redacción de la ley excluye expresamente la esterilización y el aborto, incluyendo los métodos que actúan sobre el ser humano en las primeras fases de su desarrollo. Sin embargo, subsiste una confusa referencia al ANMAT, organismo estatal encargado de dar aprobación a los medicamentos, y que como hemos visto en el fallo de la Corte Suprema comentado ha dado autorización a fármacos abortivos. Se estaría dejando abierta una posibilidad de burlar ese inciso a través de la utilización de métodos de riesgo abortivo o abortivos. Esperamos que las decisiones reglamentarias y administrativas que se adopten no afecten el derecho a la vida del niño por nacer.

13. Obligatoriedad, difusión y financiación

a) En medio de la crisis inédita que vive el país y que afecta muy especialmente al sector de la salud, el artículo 7º dispone: “Las prestaciones mencionadas en el artículo anterior serán incluidas en el Programa Médico Obligatorio (P.M.O.), en el nomenclador nacional de prácticas médicas y en el nomenclador farmacológico. Los servicios de salud del sistema público, de la seguridad social de salud y de los sistemas privados las incorporarán a sus coberturas, en igualdad de condiciones con sus otras prestaciones”. 

Desconocemos cuáles han sido los motivos para esta inclusión obligatoria y si se han hecho las estimaciones económicas del impacto de esta medida y de las fuentes de financiación.

b) La difusión periódica del programa está prescripta en el art. 8°, sin que se posea una estimación de los gastos implicados. Tampoco se conocen los criterios y contenidos de las campañas publicitarias que pueden encararse, sabiendo que muchas veces los mensajes resultan desedificantes contra la niñez y la familia y afectan la moralidad pública (art. 19 Constitución Nacional).

c) Finalmente, nada dice la ley sobre la fuentes de financiación de estas promesas de distribución gratuita de anticonceptivos. En realidad, se recurre al endeudamiento externo que agrava aún más la situación del país, como se revela en las estrategias de acción explicadas en la primera parte de este artículo y como ha ocurrido con programas vigentes en la jurisdicción del Ministerio de Salud, según consta en el proyecto de Presupuesto Nacional para el ejercicio 2003.
14. Objeción de conciencia

La Academia Nacional de Medicina afirma: “En el ejercicio de su profesión, el médico está obligado a aplicar los principios éticos y morales fundamentales que deben regir todo acto médico, basado en la dignidad de la persona humana. Esta actitud debe ser la que guíe al profesional ante el requerimiento de todo individuo que ve afectada su salud. Distinta es la situación cuando un paciente le exige realizar un procedimiento que el médico, por razones científicas y/o éticas, considera inadecuado o inaceptable, teniendo el derecho de rechazar lo solicitado, si su conciencia considera que este acto se opone a sus convicciones morales. Esto es lo que se denomina objeción de conciencia, la dispensa de la obligación de asistencia que tiene el médico cuando un paciente le solicitara un procedimiento que él juzga inaceptable por razones éticas o científicas. Este es un derecho que debe asistir al médico en su actividad profesional”
.

La objeción de conciencia es un derecho que tiene raigambre constitucional, resguarda la libertad religiosa y de conciencia y está amparado por diversos tratados internacionales tales como la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 18), el Pacto de San José de Costa Rica (art. 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 18) y la Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación racial (art. 5). “Es un testimonio pacífico y apolítico por el cual un médico puede no ejecutar un acto reglamentariamente permitido”
. De este modo, se salvaguarda la libertad personal, que se plenifica ante todo en la obediencia a la conciencia, que es la voz de la ley moral objetiva inscrita en el corazón del hombre. 

Es indudable que en numerosas cuestiones vinculadas con la bioética irrumpen fuertes conflictos de conciencia, que mueven a desobedecer un mandato de la ley civil. Así ocurre con las leyes de salud reproductiva y en tal sentido, el legislador debería disipar cualquier duda que pudiera surgir en el reconocimiento de este derecho que es constitucional y que no puede ser soslayado.

La objeción supone una grave “violencia” interior para el profesional interviniente. Se ve forzado a realizar algo que su conciencia le reprocha y, con valentía, expresa su negativa en el caso concreto. Es cierto que, aunque la ley no lo mencione explícitamente, el derecho a ser objetor existe. Sin embargo, el reconocimiento expreso de este derecho en la misma ley facilita su ejercicio y libera, en parte, al médico de la violencia de la situación, al tiempo que resguarda su libertad personal y, especialmente, sus derechos laborales.

La ley 25.673 no ha contemplado expresamente la objeción de conciencia para los profesionales y demás efectores. Cabe recordar que, con ocasión del debate y aprobación de la iniciativa en la Cámara de Diputados, se había aprobado un proyecto de ley para incorporar este derecho en la ley 17.132 de ejercicio de la medicina. Tal iniciativa fue luego modificada por el Senado, que amplió el alcance de la ley, pero pretendía poner un límite de tiempo para el ejercicio del derecho. Al finalizar las sesiones ordinarias del año 2002, este proyecto de objeción de conciencia tramitaba ante la Cámara de Diputados.

Es interesante advertir que la única ley de salud reproductiva que expresamente incluye la objeción de conciencia es la de Santa Fe que en su art. 4º dispone: “La ley reconoce el derecho a formular objeción de conciencia por parte de los profesionales o agentes afectados al mismo”. Otro antecedente de relevancia es la ley de Enfermería de la Ciudad de Buenos Aires, que reconoce explícitamente este derecho en su artículo 13 inc. c.

Objeción de conciencia institucional: “Las instituciones educativas públicas, de gestión privada, confesionales o no, darán cumplimiento a la presente norma en el marco de sus convicciones” y  “Las instituciones privadas de carácter confesional que brindan por sí o por terceros servicios de salud podrán, con fundamento en sus convicciones, exceptuarse del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6°, inciso b), de la presente ley”, según lo disponen los arts. 9º y 10º.

En este punto, la ley 25.673 contiene una importante novedad que tiende a limitar los efectos negativos de la ley, al receptar la llamada “objeción de conciencia institucional”. Entendemos que es una de las primeras normas que incluye un artículo de este tenor que respeta la libertad en un marco democrático.

A modo de conclusión

A lo largo de este trabajo hemos analizado integralmente la cuestión de la salud reproductiva. Bajo este rótulo se impulsan programas de gobierno cuya finalidad central es la distribución de métodos anticonceptivos. Aunque para justificar tales acciones se recurre a múltiples argumentos: planteos demográficos, paliar situaciones de pobreza, promover los “derechos de la mujer”, reducir la mortalidad materna, promover la procreación responsable, los proyectos, en última instancia, terminan encuadrados en los lineamientos trazados desde foros y organismos internacionales. La ley 25.673, aunque con matices y algunas diferencias en relación a otras leyes provinciales, responde a esta mentalidad.

Para una adecuada valoración de estas políticas, debemos partir de la constatación que la distribución de métodos anticonceptivos contrarios a la verdad del hombre y la familia resulta moralmente inaceptable. 

También tenemos que reconocer que las leyes civiles “desempeñan un papel muy importante y a veces determinante en la promoción de una mentalidad y de unas costumbres”
 y que por tanto, implica un grave daño a la sociedad promover una visión sobre el hombre y la sexualidad reduccionista, especialmente en cuanto propuesta dirigida a los jóvenes que no hace referencia al valor del amor, la castidad y el respeto al cuerpo del otro en su dimensión personal. 
Con estas políticas, el Estado, en lugar de cumplir su misión de servidor de la vida y el bien común, parece evadir las grandes cuestiones de la familia, la mujer y los niños, y se limita a difundir el control de la población.

La familia es camino para reconstruir el país. Es el lugar donde se fragua el futuro de la humanidad, según la expresión de Juan Pablo II en Familiaris Consortio. Por ello, en lugar de estas propuestas de salud reproductiva, debería reforzarse la política familiar, como eje de las políticas públicas, reforzando medidas urgentes en materia sanitaria, alimenticia, laboral, habitacional, educativa
.

No es la “salud reproductiva” el camino para salir de la crisis, sino un síntoma más de una profunda crisis moral que afecta al país. La “cultura de la muerte” debe ser enfrentada con una auténtica conversión que devuelva al hombre el sentido más profundo de su ser, llamado a la comunión a través de la entrega sincera de sí mismo a los demás.

Jorge Nicolás Lafferriere

�  PABLO VI, Humanae Vitae, n. 2 (en adelante HV).


� SGRECCIA, Elio, Manual de Bioética, Ed. Diana, México, 1996, pag. 294.


�  Aunque se trata de un documento interno de los Estados Unidos, el llamado “Informe Kissinger” (“National Security Study Memorandum 200”) del 24 de abril de 1974 tiene una significativa importancia. Se trata de un estudio sobre las implicancias del crecimiento de la población mundial para la Seguridad y los intereses en el extranjero de los Estados Unidos. Entre muchas otras referencias puede mencionarse la recomendación que dice: “La estrategia de Estados Unidos debería ser promover y sostener, a través de acuerdos bilaterales, multilaterales u otros, acciones constructivas para bajar las tasas de fertilidad en países en desarrollo seleccionados”.


�  La Santa Sede hizo una reserva general al capítulo. La República Argentina declaró, con fundamento en el carácter universal del derecho a la vida, que no admite que el concepto de salud reproductiva incluya al aborto ni como servicio ni como método de regulación de la fecundidad.


� Informe Nro. 20354.


�  Adviértase que se coloca todo en términos ambiguos, que no afirman pero tampoco niegan, y que dejan la sensación de que el aborto causa muertes maternas y que la salud reproductiva debería incluir, entonces, al aborto. Es una estrategia de “confusión” muy común, que realmente resulta chocante  pues impide el diálogo veraz y claro, tan importante para la reconstrucción del país.


� En el marco de la jurisdicción del Ministerio de Salud, para el año 2003 el Programa 17 “Atención de la Madre y el Niño” incluye políticas de salud reproductiva, a saber: 


Subprograma 01 “Plan nacional en favor de la madre y el niño” que fija como meta para el 2003 brindar “Asistencia en Salud Reproductiva” a 187.550 personas;


Subprograma 02 titulado “PROMIN II - BIRF 4164/AR”, que involucra un total de $ 17.028.198: “en el marco de la Emergencia Sanitaria se ha previsto reasignar recursos para financiar la adquisición de leche fortificada, insumos para salud reproductiva y medicamentos, que serán distribuidos en todas las jurisdicciones provinciales”. Se cumple así lo señalado en el documento mencionado. (ver http://www.movimientofundar.org/biblioteca/sevi/gacetillas/sevi_70.htm).


�  Informe nro. 19992-AR. Versión en Español.


�  Ver “http://www.unfpa.org/swp/2001/presskit/spanish/summarysp.htm


� JUAN PABLO II, Evangelium Vitae, 17 (en adelante EV).


� Por ejemplo, en el proyecto de la Dip. Carrió (1196-D-99) o en el proyecto de la Dip. Martínez (expte. 718-D-00)


�  EV, 91.


�  Fundamentos del proyecto de la Dip. Bordenave y otros (TP 110/99).


�  Fundamentos del proyecto de la Dip. Carrio (expte. 1196-D-99 – TP 21/99 – pag. 1434).


�  cfr. EV, 91.


�  Comisión Permanente de la Conferencia Episcopal Argentina, La Buena Noticia de la Vida Humana y el Valor de la Sexualidad, 7.


� Ver LUBERTINO, María José, Los Derechos Reproductivos en Argentina, en http://www.ispm.org.ar/documentos/doc002.htm


�  En L’Osservatore Romano, ed. española, 8-4-94, pag. 11.


� También en este caso la Santa Sede formuló reservas a todo el capítulo, mientras que la Argentina hizo reservas sobre salud reproductiva en el mismo sentido que en El Cairo, para que no incluya ni el aborto ni programas de esterilización femenina o masculina.


�  “El uso de palabras crípticas (con un significado oculto) se ha vuelto común en estos tiempos, es como una nueva diplomacia que disminuye las confrontaciones de valores frente a un público desprevenido”. MATOZZO DE ROMUALDI, Liliana A., Sobre derechos reproductivos, El Derecho, 14 de julio de 2000.


�  Proyecto Dip. Carrió.


�  LUBERTINO, loc. cit.


�  SGRECCIA, Elio, op. cit., pag. 293.


� A modo de ejemplo, el Consejo Nacional de la Mujer proyecta para el 2003 las siguientes actividades específicas: 1) “Eliminación de Estereotipos Discriminatorios por Géneros en Medios de Comunicación”. El monto de este proyecto asciende a $ 850.260. Cabe señalar que el Gobierno del Japón donó u$s 335.000 para un “Proyecto de Fortalecimiento de la Asistencia Técnica en Género”, según surge del decreto 524/2001 del Poder Ejecutivo. Esa donación tenía por finalidad “establecer un programa que promueva la reducción de los estereotipos de género en los medios de comunicación, resultando el lugar de ejecución más apropiado la Ciudad de Buenos Aires por la concentración en un ámbito local de los principales medios nacionales”. 2) “Reducción de la Vulnerabilidad de Familias por Enfoque de Género (BIRF PROFAM)”. En este caso se solicita un presupuesto de $ 3.474.911. Según se informa en la página web del Consejo Nacional de la Mujer, el PROFAM se financiará con un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) por un monto total de u$s 5.000.000. El programa tiene como objetivo “pilotear y aprender de proyectos de gobiernos locales y de organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil, que se orienten a reducir la vulnerabilidad de las familias pobres y promuevan cambios en las relaciones de género con un enfoque integral de la familia”. 3) “Fortalecimiento Institucional para Evitar Discriminación de la Mujer (BID 1133)”. El presupuesto solicitado es $ 3.512.200 y se financia a través de un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo, aprobado por Decreto 17/99 por un monto total de u$s 7.500.000. Este item presupuestario incluye todas las actividades del “Programa Federal de la Mujer” que tiene por finalidad que las oficinas de la mujer a nivel nacional, provincial y municipal incorporen un enfoque de género en sus políticas y programas y promover iniciativas con una perspectiva de género.
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